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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, treinta de marzo de dos mil veintidós 

 
Proceso Ejecutivo por alimentos 

Demandante Yuly Andrea Rodríguez Sánchez 

Demandado Alexander Linares Montañez 

Radicado 05001 31 10 014 2022 00082 00 

Decisión   Incorpora 

 

Teniendo en cuenta el memorial allegado a esta Judicatura, al expediente digital se 

incorpora el correo con la constancia de envió de la notificación personal remitida al 

demandado y se queda en espera de la remisión por la parte ejecutante de la 

constancia de apertura del correo, para su respectivo tramite. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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